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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2006 – 00268 – 00 (Cuaderno principal)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede (f. 586 cp.), se dispone
aclarar el auto del 14/04/2023 (f. 584 cp.) en el sentido que a la parte demandante
aún no se le ha pagado el  depósito  judicial  número 400100005064305 por
valor  de  $352.299  que  fuera  fraccionado  del  depósito  judicial  número
400100004897892 (f. 492:576 cp.) para completar el pago a su favor de $ 9.651.299
que fue ordenado en auto del  27/02/2015  (f.  491  cp.),  reafirmándose  que a la
demandada le corresponde pagar la suma de $7.562.701, quedando incólume
el resto de la decisión (art. 287 CGP).

Secretaría proceda al pago a la demandada de los depósitos judiciales por valor
de $7.562.701.
…

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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